
2Sóm« Î^9. Miércoles 12 de Octubre Je 1^áf. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican nUcinlmeute 

en ella, y desdo coatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de ISS*#.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 M. fuera, I
Trimestre id,. . , 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 * 22’50
Unaño...................... 33 » 45

Se fubiiea iodos los dias escepío los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Iloleliucs oUciales» se 

han de remitir al Gofo pnlitíco respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

C de Abril, de -i y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia j 
del Consejo de Ministros. :

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D? Maria Cristina (q. D. g.) ■ 
continúan en esta Cúrte sin no. i 
vedad en su importante salud, { 

De igual beneficio disfrutan ! 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rli. las ; 
Infantas Ü.* María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D,* María Eulalia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
limo.Sr.: S. M.elRey (q. D. g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303de la ley hipotecaria y i 
regla 1.' del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propietlad de Soria, de segunda cla
se,á D. Ramón Proto de Pablo, que 
sirve el de Lerma y es el de mejor 
derecho entre los que lo han soli
citado.

De Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. l, muchos 
afios. Madrid 28 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr, Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Núm. 1771. 
diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se

sión celebrada el dia 24 de Agos
to de 1881. j

Presidencia del Sr. Ruiz de Algar.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: ,

Fijar los precios medios á que < 
han de liquidarse y abonarse los : 
guministros hechos por los pueblos : 
de' esta provincia á las tropas del 
ejército y Guardia civil durante el 
presante raes, y exitar el celo de 
los Alcaldes de los pueblos de Agui- , 
lar, Bujalance, Castro, Fuente 
Obejuna, Hinojosa y Pozoblanco 1 
para que remitan con la debida j 
puntualidad los estados quincena- ' 
les relativos á este servicio. i

Devolver, con informe favora. : 
ble, al Sr. Gobernador, el expe- í 
diente instruido por el Ayunta- , 
miento de Adamuz, é instancia que i 
el misino dirige al Exorno, Sr. Mi 
nistro de la Gobernación, pidiendo 
autorización para imponer como 
arbitrio extraordinario un recargo 
de 100 por 100 sobre las especies 
de consumo, con objeto de enjugar 
el déficit que resulta en su presu
puesto.

Manifestar al Sr. Gobernador, 1 
por vía de informe, que procedo i 
desestimar la instancia suscrita por 
varios concejales del Ayuntamien
to de Pozoblanco, en que solicitan ’ 
se suspenda el apremio que contra 
los miamos ha dirigido el Jefe eco
nómico sobre el pago de una can
tidad que dicho pueblo aparece de
ber al Estado por el encabezamien
to de consumos, toda vez que no 
consta se haya hecho la reclama
ción en tiempo y forma legal.

Manifestar ai 8r. Gobernador 
que este Cuerpo provincial no pue
de emitir el informe que le pide 
acerca de dos instancias suscritas

por D. Francisco Garcia Rico y 
otros que han sido concejales de 
Ayuntamientos anteriores de Po
zoblanco, pidiendo se suspenda un 
acuerdo de aquella corporación mu- 
uicipal, por e' q æ se resolvió pro
ceder contra los bienes de tos re
currentes para satisfacer las deu
das que dicho Municipio tiene á fa
vor de la Hacienda, toda* vez que 
se desconocen los fundamentos ¡ue 
este ha tenido para tomar tal 
acuerdo; procediendo, por lo tanto, 
exigir del Alcalde cumpla en un 
1 reve plazo con lo que determina 
el art 140 de la ley municipal.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. — El Vicepresidente A., Jo
sé Ruiz de Algnr.-El Secretario A., 
Fern ando Montis.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 31 de 
Agosto de 1881.

Presciencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el aqta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: j

Devolver informado al ár. Gj- 
bernador el expediente de registro 
de 24 pertenencias de mineral de 
hierro, titulada «San Cayetano,> 
término de Priego, instruido á ins
tancia de D. Rafael Castroverde, 
en nombre de D. Antoniu Gimenez 
Serrano, y al cual se opone don 
Francisco Garcia Valverde, fun- 
dóndose en que, como dueño de di> 
cho terreno, te asiste derecho pic^ 
ferente para investigar y explotar 
las referidas pertenencias j

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobernador los expedientes 
instruidos por los Ayuntamientos 
de Almedinilla, Guadalcázar y La

Victoria, en solicitud de que se les 
autorice para imponer un recargo 
extraordinario sobre el cupo de la 

• sal el primero; consumos y sai el 
’ segundo; consumos, cereales y sal 
j el último, á fin de cubrir el déficit 
! que resulta en sus respectivos pre- 
' supuestos.
* Manifestar al Sr. Gobernador, 
\ que procede devolver a Ayunta- 
i miento de la Rambla el expediente 
| en que solicita autorización para 
j imponer un recargo extraordina- 
Irio sobre los precios mo dos de los 

vinos y aguardientes con objeto de 
cubrir el déficit de su presupuesto, 
toda vez que en su documentación 
y trámites no se han llenado los 
requisites necesarios.

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vicepresidente, 
BartblomÓ Polo.'- El Secretario, 
Joaquín de Velasco.

Núm. 1823
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

Habiendo tornado posesión dei 
cargo de Visitador de la Renta del 
Sello del Estado en esta provincia, 
D. Jo-ó Quero Dacosta, para el 
que hia '■ido nombrado por la Di
rección general de Rentas Estan
cadas en órden de 26 de Setiembre 
último, ha cesado en el mismo don 
Francisco de Paula .Sánchez, que lo 
venia desem penando.

Lo que en cumplimiento da lo 
prevenido en el art. 82 de la ins
trucción de 10 de Noviembre de 
1861, se publica en este peródico 
oficial para intedgeacia de las per
sonas, funcionarios y corporacio
nes á quienes iuteresa su conoci- 
mien to.

Córdoba JO de Octubre de 1881. 
— El Jefe ¿coE jmico, José Palacio».

1 ^ —»—-—
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AÍDNTAMÍESTOS.
^úm. 1810.

Alcaldía constitucional de
Bujalance. '
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D. Teodoro Espinosa y De Com bos, 
Alcalde constitucional de esta 
cindad.

Hag^ saber: quo examinadas 
por el ilustre Ayuntamiento que 

j tengoel honor de presidir las cuen- 
| tas municipales y de Beneficencia 
j correspondientes al ano económico 

de 1879 á 80, se exponen ai pû- 
1 blico en esta Secretaría municipal 
j por término de 15 dias, para que 
i puedan ser examinadas por las per

sonas que quieran verificarlo se
gún se previene en^l art. 159 de la 

: vigente ley municipal.
j Bujalance 6 deOctubre de 1881. 
i —Teodoro Espinosa y De Combes.

Núm. 1812.
; Alcaldía constitucional de 
i Lucena.

1

Debiendo darse principio por la 
Junta pericial á la formación del 
apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza territorial para el próximo 
año «conómico de 1882 á S3, se 
hace preciso que los contribuyen
tes proa en ten en esta Alcaldía, en 
el término de 30 días contados des • 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletin oficial> de la provincia, 
relación de las alteraciones que 
hayan tenido en sus respectivas 
partidas de riqueza con «zhibicion 
de los títulos de propiedad; en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo se conceptuarán confor
mes con lo practicado anterior
mente.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Lucena á 
7 de Octubre de 1881.—Juan Bau
tista Cabeza,

Núm. 1813.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

D. Vicente Sancho y Heredia, Al
calde constitucional de esta ciu
dad de Cabra.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramieuto de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de ser
vir de base p ira el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1882 á 
1883, ha acordado el Ayuntamien
to de mi presidencia señalar el tér- 
m ino de un mes, contado desde la

, inserción de este anuncio en el <Bo < 
} letin oficial> de la provincia, para 
j que los contribuyentes que hayan 
j tenido variación en su riqueza, 
, presenten declaración de las fincas 
> en que consten las variaciones, 
| acompañadas de los títulos de tras- 
‘ laclen de dominio inscritos en el 
j Registro de la Propiedad.
j Cabra ocho de Octubre de mil 

ochocientos ochenta y un o —El 
Alcalde, Virente Sancho.—Por 
mandado de S. S., Baldomero Mon- 

; tuya. Secretario.

¡ Núm. 1814.

t Alcaldía constitucional 
j de Rute, 
i —
• D. Mariano Aranda y Leon, Alcal- 
j de constitucional de esta villa y 

como tal Presidente dei Hospi- 
i ciO'Asilo en ella establecido.
’ Hago saber: que la Junta de 

compatronos del citado Hospicio 
ha acordado que el domingo 23 del

1 actual se efectúe el remate de los 
, tragos hechos que han de usar en 

el próximo invierno los acogidos 
de ambos sexos, bajo los tipos, 
muestras y condiciones que se ha- 

' lían de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Junta.

í Y para la mayor publicidad y 
’ mejor licitación se publica el pre- 
j sente en Ruteé primero de Octu

bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Mariano Aranda y Leon.— 

■ Andrés Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 1822.
1 Alcaldía constitucional de
1 Fernán-Núñez.
| Don Juan Ruiz Romero, Alcalde

i constitucional de esta villa.
Hago saber: que halláudose ter- 

1 minado en borrador el reparti- 
¡ miento del impuesto sobre la sal, 
; correspondiente á este término 

municipal en el presente año eco- 
¡ nómico, queda expuesto al público 
| en la Secretaría de este Ayunta- 

miento por término de ocho días, 
contados desde la inserción del pre- 

- sente en el ■Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes comprendidos en dicho re
parto puedan aducir Ias reclama
ciones de agravios que á su dere- 
cho competan.

' Fernán-Núñez diez de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
— Juan Ruiz.=BaItRsar Blanco, 
Secretario.
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Núm. 1821.

Alcaldía conUitucioual de Dona Mencia
< JDZGÂD0S.

Núm. 1815.
Í Juzgado de primera instan

cia del distrito de la derecha
Tondos Municipales. i deCórdoba.

Primer trimestre de 1881 á 88. ! ““ .■'“’^ °?*:** J““ .*
i primeia instancia del distrito

Estado por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consignan- i ‘^® '® derecha de esta ciudad, 
do con separación los Ingresos y Gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que per- * En virtud del presente se cita, 
tenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el trimestre llama y emplaza por término de 
sucesivo. i veíntedias, quo empezaran á con-

INGRESOS.

Presupuesto 
de 1881 á 82. 

Primer 
trimestre.

Pesetas Cénts.

Idem 
de 1880 á 81. 

Ampliación.

Pesetas Cénts.

1 sente en la <Gaceta de Madrid», 
, al que se crea dueño de un mulo 
' de seis años, seis cuartas de aka- 

TOTAL. , da, pelo negro, coa dos berrugas, 
— una en el pecho y otra en la es-

Pesetas Cénts. ' paldlUa izquierda, que ha sido en- 
_ ' contrado en poder dei hombre que

' ^^^° líamarse Pedro Avila Herro- 
2820 05 ™* ^^^ natural de Archidona, pro

vincia de Granada, para que com-
j parezcan en este Juzgado, sito en
> la calle de Letrados, número vein- 
i t‘y seis, para reelamarlo en for- 

6213 26 “*^’ apercibidos que de no hacar-
3021 26 ¡^ ’®® parará el perjuicio que haya

lugar.
■' j Dado en Córdoba á primero de

19434 84 , Octubre de mil ochocientos ochen-
_____________ ta y uno.—José Gonzalez Perez.—

Producto ordinario de Propios.
impuestos establecidos.

Recursos legales para cubrir el déficit en esta forma.

Por el cuatro por ciento de recargo sobre la contribución 
territorial.

Por el ramo de consumos dados en arrendamiento.
Cobrado del repartimiento del déficit de consumos.

Total.....................

»
2727 55

1321 38
5003 25
2135 »

11187 18

58 91
82 50

210 »
886 25

1247 66

Capítulos.
GASTOS.

Presupuesto 
de 1881 á 82. 

Primer 
trimestre.

Pesetas Cénts.

Idem 
de 1880 á 81. 

Am pliacion

Pesetas Cénts.

. El actuario, Ldo. Rafaël Pellitero.

TOTAL. f Núm. 1818.
— ¡Juzgado de primera ills’*

PeseUs Cénts, j tanda do Cabra.

!.• 
2.' 
3.’
4.®
5.‘ 
6.'
7.' 
8.’

9.®

10 
11
12

Obligatorios del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Id. urbana y rural., 
Instrucción pública. 
Beneficencia municipal. 
Obras públicas.
Corrección pública. 
Monies.

/ Funciones de Iglesia.
J Contingente provincial. 

bargaB....í Eocabezamiento de consuraop.
\ Conducción de fondos.

Obras de nueva construcción.
Imprevistos.
Resultas por adicción.

Total.............................

1676 94 
>

289 30
805 41
194 7.5 
20 50

> 
>

111
603 88

4540 25 
67 03

>
185 32
428 98

8923 34

1121 49 

>
738 16 

> 
>

a
646 14
833 80 

> 
> 
D 
»

3339 59

Don Primitivo González del Alba, 
2798 43 Juez de primera instancia de es-

* te partido etc.
289 30 (or el presente cito por tercera

^®® ^ *®® personas que tengan que
194 75 hacer alguna reclamación contra
20 50 u, Francisco de Sales Poblaciones

* y Uclés, como Registrador, interino
" que fué de! de la Propiedad de este

distrito, para quela deduzcan en 
®®^ Juzgado dentro del término 

5374 05 de uu mes, á contar desde la pu-
67 03 blicacion de este edicto en la «Ga-

» , ceta de Madrid.»
185 32 Cabra ocho de Octubre da mil
428 98 ochocientos ochenta y uno.—Pri- 

mitivo González del Alba —El Se- 
cretario, Manuel Muñiz.

12262 93 • ____ _______________________

RESUME^

Ingresos del presupuesto corrienb 
Idem del anterior egercicio.

Total. .

Gastos del egercicio corriente. 
Idem del anterior egercicio.

Existencia que queda para el seg

Doña Mencia primero de Octubre de mil ochocientos od 
El Regidor Interventor, Juan Aceituno, —El Secretario del 
oalde» Juan Jurado.

1.

Ï.

8925 34
3339 59

undo trimestre. . .

lenta y uno.-.■Et
Ayuntamiento, Fem

! Núm. 1826
í Comisaría de Guerra

11187 18 j de Córdoba.
1247 66 í Factoría de utensilios.—1.“ decena

de Octobre de 1881.
i Nota de las compras verificadas en

12434 84 ; dicha decena con inclusion de
; todo gasto hasta su ingreso ea 

12262 93 i almacenes.
1 Pesetas.

¡Uia 5.—600 litros de
171 91 aceite. poo

Córdoba 10 de Octubre de 1881.
—El Administrador, Rafael Del- 

lepositario, Tomás Guisado. — gado. --V.’ B.’: El Comisario de 
ando López.—V,* B.*, El Ai* Guerra inspector, Eduardo Bar

reiro.
7
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A N U NOTOS.
Pon Federico Lopez Merinfï. que j 

vive calle de la Silleda num. 15 . se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documen be ion necesa
ria para el cobro de los interere’ de i 
115 in-cripci'oes rooJiialea d la 
renüi roo’otidadade Esr^ua al 3 por , 
100. exiedid’S á Íavor de corto- : 
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya j 
antiguas. j

A los Jueces y Secretarios 1 
muuicipules.

El nuevo Eijuictamienlo Civil por
D. Andrés-e la Hoz y Hamirez, pro- , 
curador dd Juzgado de 1*. instan ia ' 

de Aranda de Duero. 1 
Esta obra ha sido reconneida por ' 

muchos señores Juece de 1.’ instan
cia como de suata utilidad y ia de 
mas fácil intetigejicia para los Jue
ces y Secreliirios municipales sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bittb'gr.<!ía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
ia Gaceta Fotense^ cuya t pintón no 
puede ser mas corn pelen le, siendo 
como es órgano de los Tribunales 
y de la Ádmimstracún.

Conlie'ie dicha otra solamente 
las dipesieiones ce la ley que en ma
teria c vil se reiteren á indicados fun
cionarios, de marera qu ' sus atribu
ciones no pueden cnulundirse con tas 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas tilas se ha
cen de las Leyes organica, hipuleca- 
ria, legistro civil y pape se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer lo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y formuiartos 
para toda cbíC de diligencias, espe- 
dientes postín nos, con eolimietilo, > 
consejo y junta de parientes para 1 
contraer malr monio etcetera ele. ¡

Puede adquiritsc dingiéndose al : 
autor, que la reiniltrá Iranca de por- i 
le, 3ioni| añándote el io poi te de tres \ 
pesetas en hbiauza ó sellos de comu i 
nicaciones» j

KDIC ON Mü’ 0MIC.\ Y tOif-

Códigos eip» m leg antiguos y 010- 
dermi con ¡tñ 0 11 Huas reterwa#, 
jubitfadie Lijo ia oirecctou del 
Í no. br. L.Joao V*leio oo To los, 
A Log tdo ce Ltntíttniik le la po- 
vihila ce M»aiid, l e-a Junta Core- 
íoíiLa jetr.tLC’si¡8, Jo e superior 
os Adn.icifcir>.cion ciVD, etc , eio , 
etc., etn la coiaCoraciou de va
nos Jentdob del ULStie colegio de 
MidriJ.
26 tomoB.—iUna peseta el torno! 

krofi pecio.
Hsu sido tan los y tan diversos 

les fe tunLUBsue 1 au ctnir.ouKJoa 
Irruar la bisuru y ta ctviliiaoiou 
de Liestia patria, que u detemos 
es ufiaiLis ce qoe cueblia legis- 
Jacitu ses uu iLUOJioe y variada. 
Jilt UK utos rents LOS con las Psnt- 
d>», jEûlattas cm el Fuero Usai, 
góticos con si Futro Juge, fo aies 
ton el siu oùicero ce privilegios y 
car tas p ueblas qua con íaoiiidad de- 
tan los reyes À tai villas y ciada- 

des, todos ellos ha^ venido formafl- 
d.i nuestra leg lilac toa y tido? ellos 
rigen en más 6 menos viror en la 
actualidad. Y se eiplica este fanó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, à sus cost ombres Cuino in- 
divUeo, y todo lo que se r xi ó In- 
cu ai ne à este elemento particular, 
a ”i8r'< d-, log pu3 îos, está ranca’
•? UU ^-i állrg c «st trya so Vide ■ e 
la modo, qa- con dtacaUa 1 atan- 
duta " un derecho civ il por otro: ne 
aquí Ja diversidad do Cód’grrS en 
nueitra iegisl oioa, por la dificaU 
lad cen que cada uno de elles tro* 
pezata para derogar el anterior.

I fiaidad de trataj >s y tentai 
tivas se han eup endido para ont 
fear noeitra lerisla^^ion: lra>a’o 
itûtii, porque no se ha oecEOga dr 
raia: iodes les Côligei, desde lag; 
ú üin»» leyes y la Novísima Kecopi-' 
Jadun .baila el Fuero Juzgo, rigen' 
tu y y son de apbeac^on oontint a en 
loa Tribun aies de Just cia.

Da lo esta ariKCEdenío, no crie
mos need ario encaricír la i npor- 
lanc a de ia presente otra, que per 
su lit jra eia miima es de atuehas 
cuya Etcouiid y ventájas se pre 
kontau c'a as, rnejer dicho, *9 im- 
p cou a peritos y legos en legisla
ción; h lodes les es útil 6 iedispea- 
table tener las leyes de xa psina j 
end jurispt riles, por su mit» a pio- 
!e.-i'>n; a iodos los ciudadanos, por
que U ignorare a de là ley no pue
den agindo e 01103 de retoger los 
tomo» on Malrid.

Va ia* nao •id'', for eata razio, 
las ' dicion<8 que t^e has hecho de los 
Códigos, pt Fu que por su excesivo 
Colli uv esc n al alcanos de Itdia 
las for tu Las, ci por su deJUielido 
votómeo, a cauía del inj > de ta odi- 
cioD, sou de Íztii maurj » y no se 
pt' deu Iterar à lus Tribunatis, para 
b «r, en ILS iùfjrmes orale s las ci
tât ue ai .eye* q e a Quasirjotrs- 
ibo cuniidotu EitosiLCJí ve ai em es 
y Dit es.dadas que Lem. s 1 eûitd> en 
noe ira luactua, nox ban fa,ohj 
c^rcfebir el petiamitnlo ce route 
diaries tara aijiupr", y creemee hi- 
Letlo ojneeguUo N.e ira co éce on 
u ne un p ec 0 fabulocautcnl» La ra
ie. u geisha il à qu* uo puebla car 
un* peí eta pur un tomo de lo^ Côdi 
gos, y tu lamaDo acilila et poder 
i feVar en la n too u tn el botsi 10. 
Ào«n às pumicau mok tant i.n. ct- 
leccKDai as, las leyes mocern as ion 
sus rtlLtna», quo andan es arcioas 
y cisBiiin-das en eivortos volúme
nes de diSt nUs t ma os é imprt- 
8.ones.

Al trente de cada Código presin- 
taiemis una ¡esefia huun a del 
míEnju; techa ¡.or uio dd ULtbir.a 
dLun^ cid.b 00 IIIj at ero*, y a la ca
beza ce las .eyi8 me dei ni s dari, mes 
también la exposición ce moüviS 
qte siempre 1. a avomj afin y algunos 
COrntlilaiiO; SOI Te 1X8 niltlLlS ejes, 
Obi a de emu entes j. fi corn u to..

No te ne* ncu.lji la tinpnrlAUcia 
de la empiesa que acometemos y ta 
m lenuricao ne nuestra s tuerza s; co- 
Ovcemuc la inc lier, ncia u» nucsiro 
)a.8 en che tion ce onrau Cienild- 
ett, ptre itunms té en el auxilio 
qit bac de ptcklarncs Luestres com- 
1 abero» ce Uda h*i aña, a quitoe» 
De s en. regarnis col hacos en que nos 
ban de jrestar su ayuda eu Una 
orna que pur lU interés ao^maiemjn 
y i<u0 ha ne leduncar en bien de 
todo*.

Madrid, 1873.
Ücuciciûnes de ta publicación,

La otra corn,Utk de 16 Unos de 
«Cb 1 à^inat, en 8.’, tutn p pel es 
ce.ente y aarlsima impretion.

Il jtecio ce caca lomo será de 
una peseta en toda Mi at a,—Se pa- 

hUcarán doe tomes cada mes. uno de ^ 
leyes autignas y oto de leyes mo- 
díinaa.

No sa sirve singan tomo que no 
es pague aielantado.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la pu’'licacioa lend,’An ► 
una rehala de seis panolis, adqui- 1 

: riendo (oia la obra po seio^ta y, ; 
fiodó r»a e?. 1

Al 8 Ü re O’'flf03 hará una re- f 
baji de 10 p">r 10', toman o des e ; 

, 60fjenip a ea p-ira arrib.-i, y eacar- j 
garsa ea Juicio comoe cusí va'eSe- 

, ia ja^'a evita- el cumpbmieilo de ; 
i una ob'igsci in ó el castigo de una 
i infr&joion léraL ;
1 Se 6C3írib« en Madrid, Serrano 

68, â donde se d rigtrin 1’0 pedidos . 
la co reFp’nieacja, con sibro a‘ad* 
miautrador de Iaobr4 yen t d^s lia 
libre-jas.

I Filiaciones y cUacio- 
! nes para |o« quintos» te 
‘ esp^nUenen la ímpre» - 
; U de «-de P^rH ;jco

i Facturas de cupoueu 
' cou arreglo al iilticno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

; este periódico san Fcp* 
I nando ;4 y Letrados te.

üuta 
• de los Jueces municipales eu materia
I crimijsl,por
! D, Vicente Vieites y Pereiro,

Ju z de primera instancia,
E'la obra se vende en B irbastro, 

; Coso.num. 13, al precio de 8 rs. 
j Lus pedidos pueden oirigi.se á 

U. Gabiiel Pm-yo, acompabaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección complet?! 
' del «Boletin oliciaU de esta provincia, 

que c^imprendü les años desde 1855 
à 188v, eúcuademados hasta 1870, 
y coqipl ta iauibit n y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma- 

' driJ» de 1868. En la ralle de Sille
ría num. lo, darán raioo.

A lus Secretarios de 
ayuutuuiieulu.

Beparlimiculo y Ma
tricula

Los pliegCF-cstadoa 
para la torruaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Hwpartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pu
ra municipale? y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de vento

(*n I<q !nip**cnt« y bb^^ría 
d'>í **0iarifí díí Cór 'o^^a, 
Letrados 1S y San P'er- 
n^ndo H

AViSf) 
á los Sr. s. Alcaldes Presidintss J» 
las Juntas Unni finales di .Amil Ara - 

miento do esta provincia.
: Don Manuel Navarro y Gircia, 
i Procurador del Colegio de esh ciu

dad y apoderado de varios Ayunta- 
' mieotos de h provincia, qin vive en 

ia plazue'a de Gerónimo Paez nú
mero 10 ha id 1 no ubrilo represen 
tinte en fsta capital del Geo ro Ga- 
ntral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4, priaeíjiíil, baj* la direc
ción de los Síes. D. Jo.s’ M." ‘Giiloz, y 
Ü. Gúrlos Goiii 'z S nn e ■, que enti-m • 
de en la formaciun do Ilegislros de 
lincas rúsli as, urbanas y d* gaoad> 

* Fía v cohíeccion de los nuevos ami- 
Paramientos. Lo qm liem el honor 
de participar à los ¿res. Alcaldes que 
desee i utilizar I s servicios de dicho 
Ctífilro, para que vaiiéndoso de su 
conducto los sea más fácil su inteli- 
geocia con aquél.

Advierte brnbien á las Junias 
Municipales, que la empresa 53 en
carga sin uns retribiicion q le las es- 
tab ecidas n sus circulares de gestio
nar y a livar la resolución en el Mi
nister o de Ifacieoda de los recursos 
de apelación que puedan pro lucirss 
con arreglo d art cu'o 171 del Hj • 
gla (líen lo.

tas coasu las à que dicha em- 
pre-a e rd ti 'lea sus circuiré) so» 
de a ¡n juiuboacia e.sclus va del C u- 
Iro Gene al r solverías y a él debe
rán dirigiría las comunic cioues.

Pesas y taedidas del sis
tema ruétrico-decimal, 
so venden en la i am- 
pistería de C. Fem m- 
dez, Letrados, 11, Ciór- 
doba.

w '- • - --- ---- r^- r- 

biotas da revista, dis
tribuet a, ajustes, pa
peleras æ rancho y lis
tas de embarque, ce 
venden en losáis achos 
del A Diario de G ?rdu^a» 
' etradus l o y i y óan 
Feriiundo 3t 

a la Guardia civil. 
lte(|uisitorias, reci

bos de haber s y de 
‘ presos, sd bal an de ven

to en la i npreu a, libre
ría y iiiograba del «Dia
rio de Górdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 54 y Letrados t». 
¡ 
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